El cardenal Fernández critica la notificación de la Congregación para la Doctrina de la Fe de 2006 sobre las obras del padre Jon Sobrino.
22 de mayo de 2026
El cardenal Víctor Manuel Fernández, prefecto del Dicasterio para la Doctrina de la Fe, criticó la Notificación de la Congregación para la Doctrina de la Fe sobre las obras del P. Jon Sobrino, SJ .
La congregación, entonces encabezada por el cardenal William Levada, emitió la notificación en 2006 con la aprobación del papa Benedicto XVI. En ella se declaraba que algunas obras del jesuita español contenían «discrepancias notables con la fe de la Iglesia».
En su intervención en la Pontificia Universidad Urbaniana el 12 de mayo, el cardenal Fernández afirmó que la notificación «no fomenta el esfuerzo por tomar en serio el contexto en el que se desarrolla la reflexión teológica. Más bien parece indicar que la teología realizada en el contexto de los pobres es inadecuada y peligrosa, es decir, que la vida de los pobres puede ocupar solo un lugar marginal en la reflexión de la fe».
El cardenal Fernández recordó que en 2007 publicó un artículo sobre la notificación que posteriormente provocó un retraso en su aprobación como rector de la Pontificia Universidad Católica Argentina:
En 2010, cuando el Episcopado argentino me propuso como rector de la Pontificia Universidad de Buenos Aires, aquel artículo reapareció y el Dicasterio para la Doctrina de la Fe no concedió de inmediato el nihil obstat . En aquel entonces hubo un intercambio de cartas con el Dicasterio, lo que me obligó a publicar un nuevo artículo en el que debía retractarme de mis afirmaciones.
Por lo tanto, publiqué un segundo artículo en 2011, en el que reiteré lo dicho anteriormente, pero agregué frases como estas: “Es precisamente la fe de la Iglesia la que proporciona los fundamentos más sólidos y profundos para mirar a los pobres como Dios los mira y preocuparse por su situación”; “Nadie percibe mejor la maldad de los ataques a la dignidad de los marginados que aquellos que se dejan iluminar por la fe de la Iglesia”.
Además, seguí argumentando que el simple hecho de aceptar la tradición de la Iglesia puede dejarnos indiferentes a la historia en la que Dios nos ha insertado, si al mismo tiempo no estamos atentos a lo que sucede a nuestro alrededor. Por eso he vuelto a proponer la expresión «contexto inmediato e ineludible», explicando que este contexto es inevitable porque «cuando un teólogo reflexiona, no puede ignorar por completo ni dejar entre paréntesis la dolorosa situación que padece la mayoría del Pueblo de Dios en el lugar donde vive», y que el contexto «invita a quienes reciben la Revelación a descubrir otros aspectos de su inagotable riqueza».
Los teólogos europeos que hablaban de teologías contextuales ni siquiera sabían que estos artículos se habían publicado. Pero años después escuché estas reflexiones de un Papa, quien consideraba que la reflexión solo puede partir de la vida del Pueblo de Dios. Esta expresión «desde» ha sido fundamental en el pensamiento del Papa Francisco, como cuando sostenía que vemos mejor si observamos desde la periferia, o que algunas cosas se comprenden mejor si se ven desde la perspectiva de los pobres.
El cardenal Fernández hizo estas observaciones en «Una experiencia crítica sobre la teología contextual», la sección inicial de una conferencia titulada « Provocaciones sobre la teología contextual. Discurso de apertura de la jornada de estudio "Hitos en la teología contextual hoy "». El cardenal Fernández tituló las secciones siguientes de la conferencia «Relación entre la teología contextual y la inculturación», «Relación con la cuestión del desarrollo del dogma» y «Algunos ejemplos y preocupaciones sinceras».
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